
  

Auto de Sustanciación No. 0389  

Proceso: Custodia y Cuidado Personal 

Demandante: Eduar Alberto Ríos Guarín 

Demandado: Maithya Xundara Mora Marín   

Radicado: 17174318400120200018800 

 

   
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná – Caldas, tres de (03) septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Dentro del asunto de la referencia, se ordena REQUERIR a la 

demandada MAITHYA XUNDARA MORA MARÍN para que dé 
cumplimiento a lo acordado en audiencia de conciliación 
realizada en este Despacho Judicial el día 12 de mayo de 2021 
conforme a lo solicitado por el señor EDUAR ALBERTO RÍOS 
GUARÍN en escrito anterior, concretamente en lo relativo a las 
visitas para su hijo menor THOMAS RÍOS MORA. Líbrense las 

comunicaciones a que haya lugar, acompañando copia de la 

solicitud.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


